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Empresas y Cooperativas

CVE 2549091

EXTRACTO
 
JORGE EDUARDO MESSEN CONCHA, Notario Curicó, con oficio en calle Carmen 489,

certifica: Por escritura pública hoy ante mí, Repertorio Nº 3.741, ALBERTO JOSE
DESORMEAUX CANEPA, constituyó una sociedad por acciones: Nombre: “RUFO SpA”,
nombre fantasía “RU=FO SpA”.- Domicilio: Comuna Curicó, sin perjuicio sucursales resto país
o extranjero.- Duración: Indefinida.- Objeto: La Confección, compraventa, distribución,
importación, exportación, consignación y otras actuaciones relativas a la moda, al vestir
femenino, masculino, de niños y bebés, ya sea casual, deportivo, formal o de gala; la
compraventa de modelos exclusivos diseñados o fabricados de carteras, bolsos, billeteras;
perfumes, joyas y accesorios, artesanía, obras de arte, adornos para el hogar y demás que se
venden en boutiques, sastrerías y tiendas de modas; toda clase de prendas de vestir y sus
accesorios; y cualquier otro acto o negocio lícito que derive de los anteriores, los complemente o
sea una consecuencia de los mismos, u otros que los socios acuerden; b) Desarrollo de toda la
actividad tendiente al mantenimiento y embellecimiento de la figura corporal en ambos sexos;
incluyendo, entre otros, los tratamientos corporales y faciales, peluquería, cosmetología,
podología, sauna, solarium, gimnasia de todo tipo, danza, depilación, electrofísicos, asesoría
médica de facultativos y todo tipo de tratamientos en la materia; el uso, compraventa,
importación, exportación de toda clase de máquinas, vestuario, accesorios, productos
cosmetológicos y naturales; y cualquier otro acto o negocio lícito que derive de los anteriores, los
complemente o sea una consecuencia de los mismos, u otros que los socios acuerden; c) Estudio,
creación, organización, administración, difusión, realización, producción y venta por cuenta
propia o ajena de actividades culturales, literarias, sociales, deportivas, turísticas, científicas,
artísticas, y de toda clase de eventos en general, entre los que se cuentan: banquetes, fiestas,
manifestaciones; la representación de otras empresas nacionales o extranjeras del área; la
contratación de toda clase de artistas, deportistas y otros personajes; la contratación de locales,
teatros, restaurantes, hoteles, reservas de espectáculos y todo lo que, a las empresas,
profesionales y otros interese, en materia de cursos, simposios, congresos, paseos, reuniones y
otros en los que se haga comunicación entre los interesados o para el público; prestar asesorías
de toda índole; actuar como agencia de prensa, publicitaria y de difusión; todo lo que, en la
actualidad o, de cualquier forma, en el futuro, diga relación con esas labores de difusión,
comunicación, arte, descanso, trabajo, intercambio, hotelería y demás; y cualquier otro negocio
lícito que derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los mismos, u
otros que los socios acuerden; d) Prestación de servicios de cuidado corporal, gimnasia,
mantenimiento y embellecimiento corporal, por cualquier sistema, para lo cual podrá explotar
establecimientos de tratamientos, de baños sauna, centros de gimnasia y/o estética, peluquerías o
similares; comprar, vender, importar o producir artículos de belleza; y realizar cualquier otro acto
o negocio lícito que derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los
mismos, u otros que los socios acuerden; e) Organización de toda clase de espectáculos públicos,
semipúblicos o privados, de teatro, cine, televisión, circo, musicales, de video y de cintas
magnetofónicas y las grabaciones y edición de éstas; la filmación de recepciones, fiestas,
cumpleaños; la edición, producción, copia y distribución de películas y material de vídeo,
formación de cooperativas de socios de videocintas. Comprar, vender, tomar y dar en
arrendamiento, salas de espectáculos u otros locales al efecto; importar y exportar películas,
cintas y videocintas y todo lo que esté, en cualquier forma, relacionado con actuaciones de
personas y/o espectáculos ahora o que lo esté en el futuro; y cualquier otro acto o negocio lícito
que derive de los anteriores, los complemente o sea una consecuencia de los mismos, u otros que
los socios acuerden.- Capital: $1.000.000.-, dividido en 100 acciones nominativas, sin valor
nominal, todas de una misma serie y de igual valor, totalmente suscrito y pagado.- Administrador
designado: ALBERTO JOSE DESORMEAUX CANEPA, RUT: 20.431.484-5.- Curicó, 10
septiembre 2024.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

25/09/2024
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 78


